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DENUNCIANTE: PARTIDO POLÍTICO MORENA

DENUNCIADOS: CLAUDIA EDIÍH ANAYA MOTA.
ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, ROBERTO LUEVANO
RUIZ, CARLOS AURELIO, CARLOS AURELIO PEÑA
BADILLO, CARLOS MAGNO LARA MURUATO, PRI,

PAN Y PRD

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA
RODARTE

cÉDULA DE NoTrFtcACtóN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, veintitrés de obril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórroto fercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo
fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, inslructoro en el

presente osunto, siendo los dieciséis horos del dío en que se ociúo, el suscrito

octuorio lo nolifico, o los portes y demós interesodos; medionle cédulo que

fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio ceriificodo del

ocuerdo en mención, constonle en uno fojo. DOY FE.
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7Trt TRIJEZ TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-003/202 1

DENUNCIANTE: PARTIDO POL¡TICO

I\¡ORENA

DENUNCIADOS: CLAUDIA EDITH ANAYA

NIOTA. ALEJANDRO TELLO CRISTERNA,

ROBERTO LUEVANO RUIZ. CARLOS

AURELIO. CARLOS AURELIO PEÑA

BADILLO, CARLOS MAGNO LARA

I/URUATO, PRI, PAN Y PRD.

MAGISTRADA INSTRUCTORA:
ESPARZA RODARTE

GLORIA

Guadalupe, Zacatecas, a veintitrés de abril de dos mil veintiuno

VISTO, el of¡cio de turno, emit¡do por la tvlagistrada Pres¡denta de

este Tr¡bunal, med¡ante el cual remite a la ponencia a mi cargo el

expediente señalado al rubro; de conformidad con los artículos 425

numeral 2, fraeciÓn l, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas y

32, fracción I, del Reglamento lnterior de este Órgano jurisdiccional,

se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el expediente señalado con

anterioridad, integrado con las constancias descritas en el oficio de

recepción expedido por la oficialía de parles de este Tribunal'

SEGUNDO. Se radica el Procedimiento Especial Sancionador indicado

al rubro en la ponencia de la magistrada Gloria Esparza Rodarte'

TERCERO. Se tienen por cumplidos los requ¡sitos legales de

procedencia de las que.ias previstas en el artículo 418, numeral 1, de la

precitada Ley.

Asimismo, se tiene al Titular de la CoordinaciÓn de lo Contencioso

Electoral de la secretaria Ejecutiva del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas, rindiendo su informe circunstanciado en los términos que

dispone el artículo 422, numeral 1 de la Ley Electoral.

CUARTO. Se tiene tanto al denunciante como a los denunciados por

señalado como domicilio para oír y recibir notificaciones, el precisado en

sus escritos y por autorizadas para tales efectos a las personas que

indican los denunciados.

T¡, iN^, or J!sr.h EL.rroM,



Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por

Torres, con quien actúa y da fe.
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